
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

, RESOLUCION No. Mé
kuZQL

» .

UDI Id Í
Í

h ga uu íCAN A >
dd 4 tat 1

1] I Sh € 3

Que €

t “up 1O0”

K art.2 .
n ¡te Ej¡ec

1 3 .tor est
1

riego Í

APTA

1 ...n vent Il | HA init

DE JUEL

Í -
e 1

MT ICHLO y

2 ,
A inistracion Í

> T¿ S

y a > Cc

»
Y) “F.iNg. > nc

,
] EU

1

> .
¿ JP, 10. al E

crucitura y Equi.11 .
¿4 HF. liliam A

hanc Iera
4 . EGCUYy ge 4

. .. Ñtari £cn < |

as Jyesil 1 €

Lima, 0...11 de ...... Marzo O

1

Ley ¿dé re L t nel ¡

1
4

1

) ne ¡G Cil ón n 11 9 j A L '
4e A »

¡on € roy tos y stual inversion,
1as itgnac ion g c inversion u

tO,

Articu 31 gía jente tant ecre

. .lc EV 2 10n
i ná 4 ta”

integra 18 2)

yect in Fe ri -. 1 :nte i 1]

. 3 . , . .. .ín al por a icin ' nitic ion UT IC]
1 y ¡ in r la ireccion Ejecutiva

> Ú 3 5 n € S 1ego |

4 , 2. ;
! 1 te ecuti
nortator €

y
UE Ss rer il Pr

1 integr por ¡os Sigu
Ss -

+
. - A - z '

, Director Ejecutiv n representación del Jel

ens ¡ ricin ventral nrraecz
ent. 1 ..P1gu , ro Ar ¡e FPresupue de Ie n

p-= 2 3 1 2ital entanc Tricin ' n | n
» »

- 1141 F niric ton E f< J) po

. -Ejecut in
y tenail | carg € LIDI ACt

»ité,

../¿



INSTITUTO NACIONAL DE 'RECREACION
s EDUCACION FISICA Y DEPORTES

0146-AD-81

—
OR NAGARO BIANCHI

JEFE DEL INRED

RESOLUCION No.ema
Lima, 11... de... 54LN

ys E ]
mn E creia E caAMTIEnuI L te Ejecuti nstitul ) Se

( n 1 ve 11 es con €e fin
las cion stipuia n e] Art. € Did. 16-01 e

£
s . - 1 .

Artículo3 . nitée Ejecuti star sujeto
ción, en cualquier rtunida

ri es u dEl ' 3upr obiern y l misión
y )U[ Ls

e - e th . . hp. >Artículo 4 ,“ 24 FTuncionamiento y inist
Rotatorl no general nan ic

»
¡ ruent sor FUDIAI .

e ds pagi Cl $e y

7 AS



¿nuca PERU,
'4y,a 4

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME N* 043-0CA-81 >

09 MAR. 1089

A 2 Jefe del TNRED

De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. : Inf. 082-0P-81 :

Asunto  : Fondo Rotatorio para ¿nvernsiones
Fecha : Lima, 9 de Marzo de 1981.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fín de ¿nformar-
Le que esta Oficina opina favorablemente sobre La aprobación del pro-
yecto de resolución adjunto, por el cual se constituye en el Pliego -
INRED, para el ejercicio 1981, el Comité Ejecutivo que 4e encargará de

e reosneo del Fondo Rotatorío a que se refiere el Ant, 122% de
Ley .

;

El proyecto ariba ¿indicado esta de conformidad con -
La Ley 23233, Ley de Presupuesto General de La República, reglamentado
mediante el D.S. N* 018-81-EF. :

Es cuanto tengo que informar a Ud. , salvo mejor parecer.

Atentamente,

JBN/L5.

Inc: Inf. 082-OP-81
: Proy. de Res.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
'o DO, DESIGN

E a y ries: ADMINISTRACION

INFORME _N 082=-0P-81 , FINANCIERA

- 4 MAR. 1981

AL ; JEFE DEL INRED

DE : DIRECTOR DEL SISTEMA DE PLA! ¡REGIBI DO
ASUNTO : Fondo Rotatorio para Invers ¡ones

REF, y D.S, 018-81-EF
FECHA : Lima, 27 de Febrero de 1961

Con referencia al asunto indicado y a lo ¿oor
dinado con la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio
de Economía, Finanzas y Comercio informo a Ud, lo siguiente:
1, El dispositivo legal méncionado en la referencia reglamenta la  --

constitución del Fondo Rotatorio para Inversiones señalado en el
Árt. 1227 de la Ley 23233 (Ley General del Presupuesto para 1981).

El Fondo se crea sobre la base de la asignación global para gastos
de capital señalada en el Presupuesto 1981 por la Fuente Tesoro Pú
blico que constituye el 100% del aporte de esta fuente,

ho .

3. El aporte del Tesoro Público para Gastos de Capital asciende a 56
millones que es el 75% de la asignación referencial por esta fuen-
te para el presente año, De este total se ha destinado para obras
41.5 millones.

hb. El Fondo podrá ser incrementado con los recursos propios presupues
tados, las mayores captaciones no consideradas y con las economías
que se obtengan del gasto corriente,

5. El 25% que completa la asignación podrá ser cubierta asimismo con
las economías obtenidas de otros proyectos cuya ejecución no alcan
cen el 75% de su asignación,

6. Las metas a alcanzar se establecerán de acuerdo al nivel referencial,
cuya evaluación servirá de referencia para la asignación de mayores
recursos al 75% establecido de ser el caso,

SAA
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7. De acuerdo al Art, 7” del referido D.S. en cada Pliego Presupuestal
se constituirá un Comité Ejecutivo responsable de la Administración
del Fondo Rotatorio, el cual estará conformado de la siguiente ma-
nera:
-Un representante del Titular del Pliego
=El Jefe de Proyectos
-Un representante de la Oficina de Presupuesto del Pliego
-Un representante de la Oficina de Planificación
La Oficina de Planificación actuará como Secretaría Técnica, Las
acciones a cumplir por el Comité Ejecutivo se especifican en el
Art. 8 del mismo Decreto Supremo,

Para efectos de la constitución del Comité Ejecutivo se adjunta -
proyecto de Resolución, donde se propone a los respgét ivos integran
tes, /

AAtentamente,

AN dlLar”“)
O,/AS A

Aa pan
Se adjunta Proyecto de HUGO RIOS anResolución y D.S. 0108-81 -EF e ES da INRED

pues

OP/HRZ uRG ENTE
ADP/eca,
Reg, OP 12€ 2-3-81

A TOMADO CONOCIMIENTO, PASE A INFORME DE LA

OF. CENTRAL DE ADMINTSTRACIÓN,-

Ed VICTOR MÁSA170 BIANCHI
FE DEL INRED
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Y “COMERCIO

* "REGLAMENTAN ART. 198 DE LEY
“- 23993 SOBRE FONDO ROTATORIO
.«. QUESE CREA EN CADA P 5): +00 PRMGUPUESTAL“"

——DEGQABIO BUYMAMO N? 018-01-M0PRIVARDM La ARPUBLICA
Las y

o. Que el antisulo 180 40 lM Lay 22000, del Pro-
W” General .de la Mepúbiica para 1081, Gló-'

cumó' em: cada pliego presupuestal que tenga
0450 Ja remlización de proyéciws

inversión,  Fendos. Hutaterios qn
alobalés de inversión quo figura en;P á ; |

Que dl ditime parágreto del 0wVVRdto araseuo e Misterio de Meo0nom n-y Comercio, en coordinación con us Tmrtituto
|Nueional de Planitiención yegiimentara dióho ex-
.bhoulo mediámio Dosreto Buplremo;

Estando a lo informado por el Instituto Nactó-
«mul de Planificación y 'la Ganetal del

Presupuesto Público;
-DIICRETA 3 ;

.
Artícula 19%—El Fondo Rotatorio que se 0en cada Pliego Presupuestal de contormidad con

el artículo 122% de la Lay 28299, del Pwweupuesto
General de la República farsa 1981, ae Atluyo
ceñ jos siguientes récurien!
a) Con 5 aci4n al6dAl pasa ghttos de invor»

sión autor por la Fuente Tosoro Público.
b) Mayores reóursos propios captados sobre el

nivel de asignación presupuestal autorizada
M Nuevos recursos propios no considerados ini-

cialmente, d

MD Las economías que se obteigán de Mé parti-
, to|| lam osneibtución sl Honto, a
que se velierd el inciso d)>, di articulo 1% son
economías en el Garto Corriente los remanentes
obtenidos después de atender los spúastos rígidos
> que sa Mido roferendia ón el inciso d) del ar-
tstio 419. y de la aplicación de las normas de
eueteridad umibignadas el Capitulo V d0 la
Lay 2239, '

Artieudo d>-Para la mgrobación de los Presa-
puestos A nivel de proyectos, a que se Pfiéfen

srticules 2300, q7r, 827 y Viv de la Ley 28233,
ls Proyebtos de financiados total o
particialmente con recursos del Tesoro Público y
Transferencias de Capiiót de M mitmá fuénte, de-
horita 109 Suneiaoraóns em A 18% do su ásfena-
ción referencial consignada en los anexós dotres-

de Febrero de 1981

uentes de financiamiento, MI 20% qQUI SOMA
aelgnación »atorenmáa pra fu sidy vor Mu

ecomen, as ebtónids do obrun proybctós que no
ulentiaon el promeció del 70% de osn asigna
y los inerementos' 'A que ho Yofieren lok 1n04l
b), 0) y d) dol articulo 19,

Para el orño del Gobierno tra, las fuentes
de fininciamienio Anintia a dol Tonoro Pú

carséta 6 el alen por
0

bileo, deben roer dona!
wigunelión voferenalal apiés mónelonnd»w le

wr 6l auto de lon Organlemos eontormast!
04 104 vuldmanas 04, ul, 04 y 06, las fuentes duanojamiento enitiano a las Tramieremolas de

'apilal del Gobiome Central para proyeutos de
imvár! , Gelerán commiderarre de acuerdo A Jam
renlos posibilidades do oONpINVIÓn 69 FOCO, Ghw

¡0n AMÉ amo srán mustivuides por IA tuenjanel Tesato Publi, :

Artículo 5%-—Los Proytctos de Invermón efifo
bieserán las metas M0 ABUOrAO Al Mive! ferétremosal,
e fin de evaluar le etiioncia en la 6JOCución ytcióndevoouriónDEN OMEIMAdalmeomedio del TON
establocido,cadPerea de invermáón

un Ogrima de ejecución:
Articulo 0%-— Pura

Ma deberA artructuras
Ae acclóriéa que posibiliten el seguimiénto de losapi a través de un ajatama de registro santínuo dé datos. El Ministerio de BHoonomin, Fiw
nanzas y Comercio y el- Emtituto MNaviónal de
Planificación, formularán log formatos qho seabexarán al presente Desreto Bupremo,

Artículo T%—En cada Pliego Presupuestal »o
eqr”*"*uleá um Comité Hjesutivo responsable de
la ..uministración del Ferido Rotatorio que estará
intexrado por los signientes funcionarios:
4) Un representante del Titular del Pliego.
b) > Jefe de Progreamha 0 Proy66tos, rosgán na

Ol o0tNIso.
0) Un representante de la Qtieina de Presupuesto

del Pliegr: y,
a) Un representante de la Oficina Sectorial e Ro»

gional de Planificáción del respectiva Pliego.
Las Oficinas Sectoriales de Planificación de

cada Pliego actuarán como Secretaría Técnica delComité Ejecutivo y temirán A mi cargo el Libro
da Acias de las Sesiones del Comitó.,

Artículo 8%-—Cada Comité Ejecutivo seslonaráíi
por lo menos una vea por mes, con la finalidad de
efectuar, fun laa alguientes accio
DOAs;

A) Evaluación de la ejecución del cronograma de
htciones dél proyeeto ty qué se hace referencia
en el artigulo 6,b) Remisión de da información trimentral a que
se r-ereo €) arthvdlo 11% de la Ley 23283.

ce) De. .nnación de acciones por ejecutarzso em
el próximo mó, de seiórdo sl exonoxfama de
metas de cada proyecto,

d) Aprobar Md riótificaciones prósutriontáles, tólativas a 1a Ariministración del Fondo Rotatow,
rio, que se deriven de la eveluación de Ía ejem
eución del Cronograma de Acciones del Prow
yecto que constarán em Actéx.
Artico S%—Los Comités Wijocttivos de endn

PonAlORLES Y pOyyW0tos de dóotórtal por

Pag. —A
Fondo Rotatorio sor fiscalizados en eunte
quier por yaautoridades tomábstemO

04. RA
Pose
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Artículo 104—La ejecución de los proyectos de
Unvenón financiados "con el Fondo Rotatorlo se
¡efectuará en estricta observancia de lo establecí-
do par'las' Glapositivos que aorman «el Sistema de
Pro-Iwerajón .

Artículo 14J08 proreros de inverelón finan-
cladas ¡ass Undeufiarmiento Exierao tendrán prio-

y por la Co-

ridad ón cel E , $ Unpbe Odepariyradeda 1e dentelratidcas me-
lonales y el e dos oooconvenios de or con excepción de los
royo0los qe Majen-Hihuas y Ohlra-Plura.

Artículo Ideas Al del año
1981, formarán puesto Integrente de onda ondo
rotatorio del año algulonto.

' Artículo 13=!l funciomendenio y adminplalra-
ón del Fondo Rotatorio no generará demanán

recursos financieros A a la Fuenia
Públco

en la Oma de Gabiemo, en Lima, a lonyo«Berria mos de lelrevo de mil novesientos
TENNAJNDO ORLAUNDE VRRAY, Penidemia

¡Dopstitucional de ln Repáblida,
MANUEL ULLOA MLIAS, Minisiro de Door

mía, Vlnapsas y Comercio,Aey MECANISMO ESPE.
CIAL DE FIJACION O REAJUSTE
DE PRECIOS PARA PRODUCTOS
¡CONTROLADOS Y REGULADOS IM-
'PORTADOS. QUE CORRESPONDAN

AL SECTOR COMENCIO
RESOLUCION MINISTERIAL

WN? 100-B: ... ¡CO
Lima, 10 de Feluraro de 1981

ERANDO :

Que por Resolución Ministeria) N? DB6-BD-1CTT/
IND-8E de 21 de Febrero de 1980 se aprobó la
relación 4e bienes suletos a Jos mecanismos de Can-
trol) y Regulación de Precios:

Que es necasario tratándose de los blenes 1m-
portsdos del Bacior Comerelo, sujetos a los cita-
dos mecanismos, lastonrar un tretamiento asverial
para la fMiación y reeluste de precios que permita
una mayor eficacia en lo que resperta a su auto-
rizpribn:

Ysubrnio a lo informado por la Dirección (Ge-
ner” de Comerdo Interior y Oficina de Asesoría
Jura de la Dirección Superior de Comerrio:Dr rrnformidad com el Artículo 11% del MernretoLed "T2- y

Fran opinión favoraiie del Director Buneripr de
Oom-roia:

£Tr PESUELVF:
Artículo 1*— Establecer, por exeeneción, el me-

en ismo especial de fijación o reajuste de precios
peta los productos controlados y regulados im-
portedos que sorrespondan a] Sector Oemercio, fu-
yos precios entrarán en vigencia al día simuiente
de presentada la sotetind resvectiva mMempre eme '

| del Secior Público;los gprecion sulicitados »nemm iguntes 0 interiores
S 0i6 Un quetectos alrcras cnircindos y rume-lades de manulactura macional, : 0

PES

Su.
>: A AM 2RAN ye

O Lima, Domingo 15 Ue Febrero do_1081
Articulo 2— En as de Jo Mapuerto 2

el artículo anterior, los Importudores prewu' solícitud con carácter de Declaración Jurr
ante lun Dirección Creneral de Comercio Ynte
de la Dirvoción Superior de Oomercio u Orgnm
mos Regionales de ODonrercio ás, Ministerio de Hoc»
nomía, Yinanzas y Comercio, indícando el tipo den.
biem controlado o regulado de MAnuliamotura nubto-
nal 60n el que establece la simbiitud, las OBFACIONes que lo hacen similaros, el predio emide venia al público del bien slmilas y al preu
que se solicita en caso de ser inferior.

Artdoulo 49— Oblenida la nutorización de A0Arm
de 1009010100ePee en ja preseble Her
ivalda

ol
vl Eo:rar CuBÍDIV'Ó von las Jl 11m bles

vin 00 prociva ontabincidna por el pr-
tiumio po dm Decreto Loy 21782, modifiondo pur ul.
Daormo Lay Fo104,

Arlloulo 4*-— LOs importadores «¿e por AIFUnNA
ruvón no puedan acogerse a] proibnte niconmia mo,
deberán oumplir con lo dispuesto en el Dorreto La y
21782, modificado por el Decreto Loy 32804 nara My
autorización de sus precios de venta Al público.

Artículo P-— Mo ob«l4 le lo diaeto en la pros
seno iiesolución, la Dirección Donoral ds Cannara
colo Inlorior de la Dirección Muperior de Counerviós
y low Orgusdanos liegliunajes del Ainlulio de wo»nou, Plus y Comorolo pedian vorilivar la
exactitud de la infoymución presantada a lin de'
determinar el cumplimiento de los requisllos Qué

el presente Sistema estubleca,
Yin el supuesto que dichos requisitos no re htbiesen exmbplido, los citados Organismos podría

suspender el precio autorirido.
Aríículo 6% Los lmportadores que presenten

Declaraciones Juradas con datos falieados runsancionados de souerdo a» lo establecido on al £5-
tículo 19 del Decrelo Ley 21782.

Artículo 7?— E] ineuwnuplimiento con lo dispunt.
to en la presente Resolución Ministerial y la ynriación liujusiiiicada de precios daja lugar Am las
sanciones previstas en el Decreto Ley 21411 y su
Reglamento.

Artículo 8%*— La Dirección Genera de Comercio
Interior y los Organismos Regionales del Minis
terio de Heonomía, Finanzas y Comercio quedan
encargados de velar por el eumplimiento de Mm

presente Resolución .

Regisivese y camuniquese
PEDRO PABLO KUCZYN5KI GODARD, Mia

nistro de Enargía y Minas, Encargado de la Car»
tera de Eeonopla,YFinanzas y Comercio.

'

APRUEBAN CALENDARIO DE PAGOS
DE PLIEGOS DEL GOBIERNO CEN.
TRAL Y TRANSFERENCIAS A INSTL.
TUCIONES, EMPRESAS Y GOBIERNOS

TOCATFS
RESOLUCIÓN DIRVOTORAL

Ne 00181 FF /71-16
Jime, 10 de FPebrero de 1981.
COMSTDER ANDO :

Que, el artáculo 8% de la Ley N* 23233, Ley del
Presunyesto Cieneral de Ja Repíblica para 1087,
aprueba las niveles de Egresos 4e los Organismos

Que, los artículos 180 y 1139 de la citada Ley,
y establecen qne tos Calendarios de Pagos serán apro»

Pág. — S7%


